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Ciudad de México, a 13 de mayo de 2014

Apoderad Especia! de fa Empresa denominada
Petramax, S.A. de C.V.

P`6i11pA ¡~ppMAL CE SCGLfR1oaA IME%1STRlALY PRmECnC1t+
lll Ill:t<UIO Ayi[t+F.MIE dEL $EC70A }11pRCICARlUROS

]l;;~hl4it UE GL"STIÓk. St1PEZNI~I~N, Ir15~F!.'~:H] + "
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Asuntv: Resolución Procedente
c~cPedie~e: i'yF~~~ti iá:■:~ri~ f y

Una vez anafixada yevaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA -P)
del proyecto denominada "Estación de Servicio PEMEx (Gasolinera3 Carretera Cadereyta-
Alfende ltm. 9~~" (Proyecto), presentad  par la empresa Petramax, S.A, de e.V., en fo sucesiva
~+ w~~üi-aun, ci i *"¢ ilc úiCic+7i~ri c +~~ L u i ~ @+i n~.~+i~.iaiiü ~~ F Al1 lc~ UG IQ 11~~.ÍbCiá Í"Y~~l.,illlÍai ú c . r a l G g U l  l U c i i J

In du s t r ia l yde Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida
ubicación en Carretera Cadereyta-Allende, Km. 900, Municipio de Cadereyta, Estado de Nueva León.

EDNSIDERANDE3:

~ ~

~0& oE}6r>aAl

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente J
tLGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es ~I procedimiento a través del •~~[~~~U1
Cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de ob
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar las límites y condic
e5tabl~cidas en las disposiciones apli~abl~s para, proteger el ambiente ypreservar y rest
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativas sobre el 
ambiente. Para ella, en kos Casos en que determine el Reglamento que al efecto se e
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría:

Il.-Industria del Retróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cementa
yeléctrica;

fue el artículo 33 de la LGEEPA establece en la fracción I, que la realización de las abras y
actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán Ea presentac `n de
un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan no
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Domicilio, teléfono y correo electrónico de persona 
física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen !as emisiones, las descaras, el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras o actividades.

III. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental CRETA} establece
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes abras o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría•en materia de impacto ambiental:

D}ACTIVIDADES  EL SECTUR HIDRC3CARBURC)5:

IX. Construcción ~ aceración de instaiaciar~es para la oraducción, transporte.
[ r

almacenamiento, distribución yexpendio al público de petrolíferos, y

l~. Que el artículo ~ 9 del REiA establece en la fracción I que la realización de fas obras yactividades
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenámienta, requerirán la presentación de un informe
preventiva cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todas los
impactos ambientales relevantes que las abras o actividades puedan producir.

V. Que el 43 de diciembre de 2415 se publicó en el Diaria oficial de la Federación la Norma oficial
Mexicana de Emergencia NQM-EM-001-ASEA-20].5, Diseño, construcción, mantenimiento y
operación de estaciones de servicio de tin especifico yde estaciones asociadas a la actividad de
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina.

Vi. Que el objetivo de la NQM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y rot ira
amtóientai que se deben curnp#ir erg el diseñe, construcción, mantenimiento y operación de
estaciones de servicio de ~n específico yasociadas a la actividad de Expendio en su modalidad
de Estación de servicio para Autoconsuma para gasolina ydiésel.

Dentro de las especificaciones de Diseño yConstrucción de #a NQM-EM-DDI-ASEA-2Dls se
establece que ~rf ~~iitr d icr Cúi róiiuCCií►++ Se deÚe Cüi star Cu, ~ icFS }:rc~ iiis5üs 'y ñi.it~+f i~dCiuii~~
reguiatarias requeridas por la normatividad y legislación local yIa federal, incluyendo el
manifiesto de impacto ambiental ylas diferentes análisis de riesgo que sean aplicables.  entra
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecta a distancias de seguridad a
e#ementos extendernos, en predios urbanos, pob#aciones rurales a a# margen de carretera,
ca; ac:dades de carg.: d~ ~'u'e~o, ~~i ido. S i+~ ,mónúró~ ~ 1 ~l má~rC~ ~i~.ra d.pi~; rr»iYic~};inri i úe rini~ri~`~
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freático, pozos de observación, gozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores,
medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad
neumática en todos los sistemas.

vll. Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la
NOM -EM -001 -ASEA -2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de
instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina
yIo diésel}, previniendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la
ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento
urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales,
municipales y/a focales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDG~f} de
conformidad can lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 79, fracción I del
REZA; 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a
evaluar la información presentada para el Proyecto.

vin. Que por la descrípción, características yubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una
obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento,
distribución yexpendio al público de petrolíferos, tal ycoma lo disponen los artículos 28 fracción
u .a., I , ~  ~rrn r n \ r,.,,._:,~ ni a,.i nr~w ,a.. .~_____..n__
II UC Id wc~r A 'y . ] i i l ~ i ~ U v / , I  I  Q l , . I , I V I  I  ! / ~  UC I fiCln, d J i l  Í  l i~ l  Í  I U J C F J I  C t C Í  l U C  U C J Q I  I  U I I d I UI  IQ

actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI.
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución yexpendio al
público de petrolíferos.

IX. Que en la información contenida en la MIA -P, el Regulado indica que se tiene un avance del
70% de las etapas de preparación yconstrucción del Proyecto.

Descripción del proyecto.

X. Una vez analizada la información presentada v de acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en la construcción y operación de una Estación de Servicio para el
expendio de combustibles a vehicuios automotores, con capacidad total de 14D,Oaa litros de
combustible, distribuidos en 2 tanques de almacenamiento con las siguientes características:

MVAG/i
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■ 1 tanque de 1~4,4~~ litros de capacidad para Magna.
• ]. tanque de 4~,Q~~ litros de rapacidad para Premium.

Asi misma, la zona de despacho de combustible estará conformada por 2 dispensarios de
gasolina, con 4 mangueras en cada uno, asi como área de ventas, cuarto fria, cajas, almacén,
servicios, oficinas, techumbre, cuarto de basura eléctrico ymáquinas, banquetas yárea verde.

€'ara el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 160 mx, un predio que se
encuentra dentro de un área urbanizada, donde la principal actividad corresponde al us 
comercia#, asi coma una vía de comunicación importante, se observó que ya no presenta
vegetación en el sitio, debido a que ya está en proceso de Construcción las instalaciones, sin
embargo, el predio ya 5eenEontraba. ÍrnpaEtada, EEIn pastos indieadore5 áe disturbio, en EuariLf]
a la fauna solo se encontró gorrion casero, la distribución de las superficies del Proyecto se
desglosan en la página 12 del capitulo 11 de la MIA -P. Con base en la información física
proporcionada por el regulada las coordenadas del Proyecta san:

■_

1 399321 - Z$~9$11
2 39936~ - 2$298~7
3 399357 - 2$29758
4 399317-2829772

El Regulado presentó en el cronograma de actividades en la página 13 de la MIA -P, estimando
plazos de 0ó meses para la etapa de preparación del sitio yconstrucción y, de 3D años para
operación ymantenimiento del Proyecto, sin embargo, para el desarrollo de proyectos esta
DGGe considera otorgar un plazo de hasta un año para lo que resta de la construcción y,de
7! 1 nñr~rr n^,r I^, nnr^~ 'ñn ~r +nnirv~.in n+n rnnridnr-~nrin Î ~ rirl̂ ~ ',t ¡I rin Inr +nnn~ ~nr.lV Cal w.7 ~.J filfa lu VF.rLI ü~Ílrlt r II Í1Ún~l.I IIIIII*.l14V 4VtI~IULI ulIUIJ lü ~luü ÚL=e VV. t V j Lr~l n..1uL~•

La  i n f o r m a c i ó n  d e  l a s  c a r a c t e r í s t i c a s  d e  l a s  ob r a s  p e r m a n e n t e s  s e  d e s c r i b e  e n  l a s páginas 13
a Z1 del Capitulo II de la MIA -P.

En aveno a lo expuesto v de conformidad can lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31
fracción ! de la LGEEPA; 1°, 3° fracción XI, 4°, 5° fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial yde Protécción as Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
segundo párrafo, 3 fracción !, bis; 5° incisa D}fracción IX, 29 fracción I y33 fracción I del REZA; 4,
fracción X}CVII, 18 fracción III y 37 fracción Vi del Reglamenta Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad industrial yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y fa Norma ficiai
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Mexicana de Emergencia NGM-EM-001-ASEA-2Ú15 Diseño, construcción, mantenimiento y
operación de estaciones de servicio de fin especifico yde estaciones asociadas a la actividad dó
Expendí  en su modalidad de Estación de Servició para Autoconsumo, para diésel ygasolina, esta
DGGC

f~~~~~~YE,

PRIMERG.- Respecta a las abras o actividades no iniciadas,es PROCEDENTE la realización del provecto
"Estación de Servicio PEMEx (Gasolinera) Carretera Cadereyta-Allende Km. 9~0" can
pretendida uhieacián en Carretera Cadereyta-Allende, Km. 9dQ Municipio de Cadereyta, Estado de
Nueve Leán, ya que se ajusta a la dispuesto en IQs artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción Iy
33 fracción l del REIR; así carne a las disposiciones de la Norma Ofician Mexicana de Emergencia NQM-
EM-001-ASEA-2Ú1S Diseno, construcción, mantenimiento yaperacián de estaciones de servicio de
fin especifico yde estaciones asociada$ a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de
Servicio para Autoconsuma, para diésel ygasolina.

La presente aesolucián que se emite en referencia a !os aspectos ambientales correspondientes a
instalar una estación de servicio en cona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al X
de la presente resoiucíán.

SEGUNDA.- Ei Proyecte se desarrollará de acuerdo a I  señalada en el Considerando X del presente,
par lo que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de cada una de las
etapas; I  anterior obedece a los frnes de inspección correspondientes indicados en la NaMwEM-0OZ-
ASEA-~tl35 Diseñe, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin
específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de
Servicio para Autocansumo, para diésel ygasolina.

AI término de la vida l~til del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la
1 1! ~_~_ J_1 A.. ~__ 1. J. __ i _ _ J . 1 . .

il~frtlC]LÍ LJS.LiJ1 d gL3C 5 e el ItIJCI it1 e a 4  C ] L ' 1 1 L C  e 1 1  C I FwII~LJI3lJ UCI rf {Jy~F,.t[3, d71 LU# I IU Id UCI I I{,iFIL1i}I~ UC #d]

construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de toda tipa yregresando en la medida
dé lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulada deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandona del
JIt#tJ ~1dÍ d ~lJ Ydll[.1dL#U# 4 I e~~]eLLIVa ]I t31 Fa VCL ~,ValaLlu, UC#JCI d I Il7Lil ILd# L.il1e Uál d i! IILI[] a IdJ aLLIV IUd#,SCJ

correspondientes adicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección yVigilancia
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono yrellahilitacián j J
del sitio. / ~
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TERCERO.- 5e hace del conocimiento dei Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no
contemplada en la Información remitida o en el casa de alguna modi~cacián del Proyecta, no
contemplará o rebasará las especificaciones de la NDM-EM-00I-ASEA-2015  iseño, construcción,
mantenimiento yoperación de estaciones de servicio de fin especifico y de estaciones asociadas a la
actividad de Expendí  en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y
gasolina, el Regulado con al menos 2~ días hábiles de anticipación a ta ejecución de fas mismas, deberá
presentar la información suficiente ydetallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios
decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites ycondiciones establecidos en
las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables.

Tratándose de obras y10 actividades iniciadas sin cantar previamente can autorización en materia de
impacto ambiental, esta resolución n  exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspe~cián yVigilancia que
se inicien par esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas
y del ejercicio de las acúones civi#es ypenales que resulten aplicables.

AI ejecutar las abras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos
ambientales han sido autorizadas en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la
notificación de la misma surta efecto.

CUARTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impact  ambiental que se prevé
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un
nermisQa_a-u#~rizaslºr~ ~~ lniciQ.de abra, ya que las mismas son competencia de arras instancias
(municipales, estatales yIo federales} de conformidad can lo dispuesto en el principio de concurrencia
previsto en el articulo 73, fracción X7ClX-G de la Constitución Política de los Estados Unidas
Mexicanos; asimismo, !a presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o Lenencia
de la tierra; por f  que, quedan a salvo fas acciones que determine la propia DGGC, las autoridades
federales, estatales ymunicipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros,
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal ~vincu#ante~ para que otras
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autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o
licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que
establece el artículo 121 de la citada ley.

QUINTO.- Respecto las obras o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones
administrativas ydel ejercicio de las acciones civiles ypenales que resulten aplicables.

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con el
artículo 49 segundo párrafo del REZA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC
del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión yaceptación total de los derechos
yubiigaciunes úe la rnisnra.

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva yestricta en materia de impacto ambiental. Se hace del
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable
uvJcuvalTlciltc uc .a cV~iltüal ícl i Iculauul I pví cl IilaillcjO uc Ii IatCí ialc~ ú r2~IuuGS pcn~l u~u~, will
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización,
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa ya la Seguridad Industrial, que se relacionen
con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo el Regulado será el único responsable de Qarantizar la realización de las acciones de
mitigación, restauración y control de todos aquellós impactos ambientales atribuibles a la operación y
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida
en la documentación presentada en la MIA -P.

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo
de la aplicación de la LGEEPA, el REZA y las demás previstas en otras disposiciones legales y
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo
establecido en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. ~ ~

MVAG/I

Página 7 de 8

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México
Teléfono 052.55) 91.26.01.00 - www.esea.eob mK

."s Agcrua Nauonal de Srgyu!a~ !rduºreal y del4omcuón al ~7rhe P.ǹLiemr aet Secicr 4;d: oca¡bmos tarnt::.n ~tdi_a rt aaonuso'AStA"
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N~VENQ.- Notificar la presente resoltacián a1  Apoderad  Especia!
de la empresa Petromax, S.A. de C.V. personalmente de conformidad con~el articula 35 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativa.

ATENTAMENTE

RAFAEL CONTRERAS LEE
Con fundamenta en iv dispuesto en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 5eguridad.lndustrial yde Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en suplencia por ausencia de !a Directora General de Gestión Comercial, previa designación
mediante afilio ASEAIUGI/DD7212D16, de Fecha 12 de mayo de 2D16, firma el 8i61. Rafael Contreras Lee. director de Autorización de
Sistemas de Administración, Protocolos de Emergencia yGarantía.

Por ern usa responsable del papel, fas copias de canvcim+errty dt este asunta son remitidas ora electrónica

C.[.e. Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes: D'++rector Ejecutivo de fa ASEA: Presente.
Gic. wi#reriv Greiiana ruivyav: iere ve la unidav ve Asurrtvs Juridicvs áe la ASEH.- Fara Conocimiento.
8iól, ülises Cardona Torres,- tefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento.
ing. ]ns~ Luis Gonxálex Gvnxáiex: Encargado de la Unidad de supervisión, Inspección yVigilancia Comercial.- Para
Cvnotimiento.
Ing. Lorenxv Grsnxálex Gonxálex. Director General de Supervisión, Inspección yVigilancia Comercia! de la ASEA: Seguimiento.

Expediente: I 9 N L2D 15xDD 19
zsitácara: ~i~innrHü~~7i11i i 5
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Nombre de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.




